
Misión oficial del Presidente de la República 
Año 2016 

Según Reglamento General de Viáticos 

Viáticos: Cuota diaria que el Estado reconoce para sufragar gastos de alojamiento y alimentación (Artículo 1) 

Gastos de viaje: Cuota que se asigna para los días de ida y regreso conforme a los parámetros que establece el artículo 16.  

Gastos terminales: Cubren impuestos de aeropuerto, taxis, propinas, etc. (Artículo 5)  

País/Institución   Nicaragua 

Evento                   Celebración del 37 aniversario de la Revolución Sandinista 

Propósito     Asistir a la celebración del 37 aniversario de la Revolución Sandinista 

Logro Fortalecimiento de los lazos históricos entre el pueblo y gobierno nicaragüense que unen a las dos naciones, gracias a los 

vínculos de cooperación bilateral y la vocación integracionista de los dos pueblos. 

 

Funcionario Cargo Fecha de salida Fecha de 
entrada 

Boleto aéreo Viáticos Gastos de Viaje Otros gastos 

Salvador 
Sánchez Cerén 

Presidente de la 
República 

19/07/2016 19/07/2016 $1,280.07 $0.00 $0.00 $0.00 

 


